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  BOLETÍN “OFIClÁL 
GOBIERNO DEL DR- JOAQUÍN CASTELLANOS

DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN
SECRETARÍA DE POLICÍA

LEV DE CREACIÓN DEL BOLETÍN

LEY N° 204
®I Sanado y Cámara de Diputados de la Provincia

de Salta, sancionan con fuerza de LEY:
Ar-L l.°—Desde la promulgación de ésta

Ley habrá un periódico que se denominará
BOLETÍN OFICIAL, cuya publicación se
luirá bajo la vigilancia del- ministerio de go
bierno.

Art. 2.o—Se insertarán en éste boletín:
l.o—Las Leyes que sancione la legislatura,.

  las resoluciones de cualquiera de las cáiUaras
y losváespacnos. de las comisiones.
3.0—Todos los decretos o resoluciones del.
Poder Ejecutivo.
3.0—'1 odas las sentencias definitivas e ínter?
locutorñas, de los Tribunales de Justicia.

  También sé insertarán bajo pena de nulidad,
las citaciones por edictos, avisos de remates,
y en general todo acto ’o documento que por

 'leyes requiera publicidad. ■  
Art. 3.0—Los subsecretarios del Poder

Ejecutivo, los secretarios de las Cámaras
Legislativas y. délos Tribunales de Justicia
y los Jefes de oficina, pasarán diariamente
a la dirección del periódico oficial, copia le
galizada de los actos o documentos a que ss
refiere', el artículo anterior.  

Art. 4.0—Las publicaciones del BOLETÍN
OFICIAL, se tendrán ' por auténticas; y uñ
ejemplar de cada una de ellas se distribuirá

■gratuitamente entre los miembros de las cá-
  niaras legislativas y administrativas de la

Provincia.    
Art. 5,o—En el archivo general de, la

Provincia y en el de la Cámara de Justicia
  se coleccionarán dos o más ejemplares del

BOLETÍN OFICIAL, para que puedan ser
compulsadas sus publicaciones, toda vez que

   se suscite duda- a su respectó.
Art. 6,o—Todos los gastos que ocasione  

ésta ley, sé imputará a la misma.
Art. 7,'o—Qomúníquese, etc.

Sala de. Sesiones Salta, Agosto 10 de 1308
FÉL.’X USANDÍVARAS  

JUAN B. GUDIÑO
   - S. de la C. de D'.-D.-

  DEPARTAMENTO DE GOBIERNO
Salta, Agosto 14 de 1908

Téngase por. ley de la provincia, cúmplase,
comuniqúese, publíquese y dése al É. Ofiéidl.

L! NARES
SANTIAGO M LOPEZ •

  SUPEI‘101’ TRIBUNAL DE-. JUSTICIA
Sucesorio^ de Jacob a Rainos de

Amador.—Jueces: Dres. Tamayo,  
Cornej-Oj Lopes, Domiiigue's.    

Salta, Octubre 7 de 19Í9.    
Vistos-: Por sus fundamentos, y

lo dispuesto por el art. 628 del Có-  
digo de Procedimientos en lo Civil,
se confirma e.l auto recurrido, de
fecha 24 de- Setiembre! pasado, co-  
rríente a fojas 32.— ’•

Tómese razón, notiiíquese y de
vuélvanse.    

Vicente Tamayo—M. López Do
mínguez--A. F. Cornejo—-inte mi:
-Ernesto Arias1          

Tercería de dominio, J: M. Roma-
riz El'izalde Vs. Ejecutivo de
Juan PiatrlU contra Ríacedonio
L. Rodrigues—Jueces: Doctores
Tamayo, Cornejo, López ’D^omiii-

guez.    
En la ciudad de Salta, a los diez   

dias .del mes de Octubre de mil
novecientos diez y jiuevej reunidos-
los Srs. Vocales del Súp’erior Tri
bunal de Justicia para fallar en el
juicio «Sobre tercería de dominio’  
seguido por José María Romariz
Elizalde en la ejecución promovida
por Juan Piatelli contra Mace’do-
riio L. Rodríguez, venida .en grado
por el recurso de apelación ,de la.
sentencia de primera instancia de 
fecha cuatro de Setiembre pasado
corriente de fs. 6 a 8. —El Tribu-  
nal planteó la siguiente cuestión:

¿Es arregladaa derecho Ja senten
cia recurrida ?.  

Practicado eF sorteo para es
tablecer ej orden en que los Srs.
Vocales, emitirán su voto, resultó

  el siguiente:      
Drs. Cornejo, Tamayo y López

Domínguez:
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El Dr. Cornejo, dijo: En el escri
to de fs. 1 Don José María Roma-

  riz Elizalde se presenta en el juicio,
•ejecutivo seguido por .Don ‘Juan  
Piatelli contra Don Macedonio L.,
Rodríguez, por cobro de honora
rios deduciendo' tercería de domi- 
nio sobre la finca-denominada «Río
Blanco,» , situada en eT Departa  

  mentó de Órán, fundando su ac
ción. en que 'también es propietario

  de dicho inmueble, lo que dice
comprobar'con los títulos respecti
vos que ofrece presentar en oportu
nidad..     

  .—El señor Juez a . quo dando el
tramite que' corresponde a esta ac-  
ción, corre traslado al ejecutante
Sr. Piatelli y al ejecutado’ Sr. Ro
dríguez y evacuándolo el primero,-
manifiesta que aunque no se acom-
 pañah a la demanda los instru-

   mentas comprobatorios, del dere-
 cho de condominio que se - invoca,
 jío se opone a que el ■ embargo se
 reduzca a los déi;eclíos.y acciones
que tiene el 'Sr. Rodríguez-en ja

 que se trata.  finca.de
Nq habiendo contestado el tras

fado este último y acusada la co
rrespondiente rebeldía., el, juzgado-
declara’decaído .el derecho dejado

  de usar, y; sin otro trámite pro-  
nuncia. la .sentencia' venida en
apelación.,    
. Antes de entrar a estudiar él.
recurso dé apelación interpuesto,

  pienso que hay una cuestión pfé-
via a resolver y es si el procedi
miento seguido .adolece o nó de
algunos de aquellos vicios u ómi-
isiones que por su naturaleza^anu-

  lan. las actuaciones.—En mí con--  
cepto el Sr. Juez, a quo no lia po
dido pronunciar su fallo sin-abrir
la causa a prueba. ..

El art. 493 del Cód.- de Proc. en
To C. y C. establece el procedi
miento del juicio •ordinario'para
•el trámite, de las tercerías; no obs
tante considerarlas en- cuanto a
los demás’ efectos como un; inci

diente, del juicio ejecutivo.  

El art. 55 del mismo Código dispone 
que transcurridos los términos le
gájele perderá el derecho dejado  
de usar-por la parte interesada,
continuando Ja, tramitació n .del júi- 
ció según su estado. 5

- Al ejecutado" Rodríguez, como
queda dicho, se’ le acusó . rebeldía
y esta, de acuerdo con el are. an
teriormente citado, ’no puede téner  
más efecto, que el establecido' en
él 'mismo; debiendo en consecuen-  
cia seguir la cansa el trámite del
juicio ordinario con arreglo a lo -
preceptuado en el art. 493.  

. En el juicio ordinario es indis- ’
  pensable recibir la causa a. .prueba
siempre que se hayan alejado he--  
chos conducentes .a, cerca de ios

  cuales no hubiese conformidad
entre las partes aunque estás no
lo pidan.—(art. 114 del C. de C. C.  
y C. );—En este caso, la recepción  
a prueba -era tanto más necesaria
cuanto que el tercerista ha invo-   

 -cádo, derecho de condominio spbre1    ,
  un inmueble ofreciendo justificarlo  
•con los títulos correspondientes
en la estación oportuna'del juicio,
oportunidad que-no puede ser otra  
que durante el término probatorio.

,    Es’ta omisión en el trámite impre-
  so a lai terc.erfa deducida por José
 .María Romariz Elizalde, anula a
mi juicio el procedimiento seguido,
por que la recepción a prueba es
una de las formas sustanciales- del'

  juicio, toda vez . que haya hechos.  
  contraveift-idos. •

En mérito de estas  {ligeras con
sideraciones’ y siendo- de orden
público la-diligencia omitida, de    
acuerdo con el art. 247 del Có- 

•digo citado voto por que el Tribunal
pronuncie d.e oficio la nulidad de
lo actuado.,desde fojas 6 a - fojas 8..

  El Doctor Janiayo, .dijo:    -
Por las razones'aducidas en el

voto precedente, pienso que debe
■declararse íá nulidad a mérito de
una omisión fundamental dél pro-

  cedimiento, "de la,inobservancia de   *.
un requisito esencial'del juicio', y  

finca.de
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de la*  violación de los .principios
substanciales que gobiernan su
marcha ¿y desenvolvimiento-, cuyo
reparo es imperioso para el juez,
con prescindenc’a de los. recursos
intentados o dejados de intentar por
las partes. ■

La formalidad dél recibimiento a
.prueba ha sido legalmente indispen
sable por que ex-isten hechos sobre
los cuales no resulta la conformi-

  dad de las partes, Arts. 1'13 y 114
del Código C.;-por que se invocan
derechos. reales cu> a.existencia y
extensión deben acreditarse’en la
forma de la ley, y cuya declaración
■afecta no solo el interés del ejecu
tante y tercerista, sino, también,
el del ejecutado remiso, en contes
tar la demanda; y por que la pér-

 dida del derecho de Rodríguez, pa-
-ra evacuar el traslado’ de .la acción
de tercería no significa su confor
midad con la misma.

«El silencio opuesto a actos, o- á
una interrogación, no es considera  

 .do como una manifestación de -vo 
luntad, conforme al acto o a la in
terrogación, sino en los casos en
qúe haya una obligación de expli
carse por la ley ó' por las relacio
nes de familia, ó a causa de una
relación entre el silencio actual y
las declaraciones precedentes», dice
el art. 919 del Código Civil, y es’
menester reconocer’que la facultad,
de contestar la demanda constitu
ye ante todo un derecho; por eso
la ley y la respectiva resolución
del inferior tienen por decaído, ef
«derecho» dejado de usar por Rodrí
guez. ■ ’
. Es un deber del absolvente. con
testar afirmativamente o negativa
mente las preguntas materias de
la posición, y por tratarse de • su
deber, cuyo cumplimiento no pue-
detser librado a la voluntad déla per-

  sona, la ley establécela sanción co
rrespondiente de tenerla por confe
sa pero no ha dichoni ha podido de 
cir que-la ño contestación de la de 
manda há de 'tenerse comerconfor.-

midad con la misma; ha dicho que
continuará la, tramitación del jui-

  ció-según su estado, art. 55, y ya 
hemos visto cual. es ese'estado en
el caso de autos.   •

Nada significa que Rodríguez.,
no haya recurrido la sentenciaJ'D.es-
de luego, trátase de la inobservá   
cía del recibimiento'a prueba, que

   si bién ha sido • establecido como
una garantía del derecho de las
partes, para demostrar su existen
cia en juicio, constituye, asimismo,
un requisito esencial para que sea 
posible la alta potestad de adminis
trar justicia, y para que el juez, con
absoluto conocimiento del caso,.  
pueda realizar la finalidad social y
jurídica de su ministerio: dar a ca
da uno lo suyo. '

Por ello, voto, también, por -que  
se declare nula la sentencia veni
da en grado, debiendo' las costas-
ser a cargo del señor juez infe
rior.—Arts. 247 y 250 infine dé la 
Ley. de forma . . .
•El doctor López Domínguez, di

jo: Se há deducido apelación del au
to de fs._ 6 que ordena levantamien-

■ to total del embargo trabado por el
  ejecutante Sr. Piatelli en la propie-

  dad que afirma José María Roma-
 rizElzalde a fojas-1 le pertenece  
  también, y á fojas 14 le pertenece
a él solo. Pienso que teniendo la.

  tercería un trámite análogo al jui
cio ordinario,, no obstante sú carác
ter de incidente, según el art. 493

  del Código de P. Civ., el séñor juez.
a-quo no ha: podido dictar pro
videncia sin abrir a prueba como
l'ó prescribe el art. 113 del mismo;
y esto se’ hace tanto más necesario
e indispensable, cuanto que el ter
cerista prometió comprobar su de-

.   recho con los . títulos- respectivos
  en oportunidad, y la única oporfu-  
nidad para ello no podía ser sinó
la apertura a prueba, "tada vez que
no los presentó con la demanda.

Debo anotar, también, que a mi
  juicio resulta singular la preten-

  ción 'dé~'un tercerista -diciéndose 
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primero propietario én parte, del
inmueble, y luego en el todo, y  

  atribuyendo a un Terror de expre-
   sión-la distinta extensión del dere-

clio que' persig        
  Estprtfo fes posible - suponerlo ni

     atseprarlo,- bajo -ningún pretexto;1
   or qde quien .pretende un .dére-

dio debe saber Jo; que reclama.
Tal-situación equívoca que crea
naturalmente la dualidad de pre

 ención .del’’actor- solo el título
   puede' aclarar y la apertura a prue

ba ofrqcé -esa oportunidad.     
- La omisión de. este .trámite esen-

  cía! al procedimiento es a.mí jui
cio causa, bástante de nulidad, dei  
conformidad a lo dispuesto por el

   art 247 del Código de1- P. Civiles,
por que se íeiiere a-la forma subs:

    aucial del juicio. En cqns,ecuen- ■
cía voto la nulidad dé laz seatén-

 cia de tojas ’6 a Si" con .costas a
    cargo dei. séíiof juez; árt. 250 del

mismo. Con lo que .terminó él
 acuerdo, adoptándose ;íá siguiente^
resolución:.  
  Salta, Octubre-10'de 1919    
  Vistos: Por el resultado de la
votación de-qué'instruye - el precé-.
denté ‘acuerdo, se declara nú la la’
sentencia venidaen grado, de fecha'•

  4 de Setiembre pasado, corriente-
a fojas’seis ocho; con costas a car
go .del señor juez' inferior,     

Tóm,ese razón, notifíquese, y re- 
puéstos los sellos, devuélvase.—
Vicente Támayo, A. F. - Cornejo f

  -M,'López Domínguez.^Ante mi:, '
Ernesto Arias.'    

■         y.    

     é'ÉOTOS  
    SUCESORIO—El señor Juez de. -Ia

Instancia d.e 1“ nominación, doctor Al 
berto ■Mendíq,roz:ha dispuesto sé cite,

■llame y emplace por .el .término ,de.3Ó
  dias-cordados desde la primera publi
cación/del presente,, a-tocios .los que'se
coiysidereh con derecho a Jos-bienes de-
jadas por' failecimiento dé Uosé Do-

  mii.go Echenique ya sea ccy.no Tieréde-
  ros o acreedores, para quedentro de di-,
  •dio'término comparezcan a d&hicir sus:

.a'ccionés en forma por. ante este Jiizgú-
  do y’secretaría del que suscribe, bajo

•apercibimiento-dé ,1o que hubiere lugar
eír derecho.—Salta Julio. 29’de 1921.

■■Tomás V. I^ctrrualdé. Secretario-—N° 271
EDICTO—Habiendo declarado abier-

  to el juicio testamentario de. dona Mi 
cae!a Sanmillán por auto de fecha.ñ ¿(e
•Julio el señor Juez de- Ia Instancia Dr.
AlbertirMendiaroz se. cita, Ijama y em
plaza-a- iodos los que se 'consideren con
algún derecho, sé présente a hacerlos?

 valer dentro del término de 30 dias ba
jo a’percibimíentoEle lo qne-hubieré lu_-
g-ar em derecho, 1'0 que .el .suscrito se
cretado hace, saber "a sus efectos.—Sal
ta, Julio 5 de 1921.—¡Tornas N. Iza-,

  rrua i de, secretario—N°. 272 .
  ’ SUCESORIO—El señor Juez- de Ia 
' Instancia. y 2a nominación doctor Al

berto Mendior.oz. ha dispuesto se cite,
llame y émplac.e por el térmiifo de 3.0
dias. conjados desde la primera publF"
caciórí del presénte, a todos’los qué se
consideren coí’i • derecho a. los bienes de
jados .por Talleciijnmto- de doña-/Elí
sea .Ortiz de Isasmendi ’ ya sea como
herederos o. acreedores; p.ará qiie .den-.
tro dé dicho, término comparezcan a de
ducir sus acciones en forma -por" ante 
éste juzgado y secretaria/ dél-que-súscri- 

  be, bajo apercibimiento de.lo/que hubje-
rá 1úgar por derecho.

• Salta, Julio 30 de 1.921— Arturo
; Peñalva.'E. S,-yN°,-S7Í.-

   EDICTO—Salta, 30- de Mayo -dé
1921—Señor Jefe del departamento

-cié Obras Públicttse Irrigación-^S./D.—
García•= Heníanos y' Compañía,’ domici
liados en esta cinílád, calle Juan Bañ-
tistá -Alberdi número .64 al 66. propie
tarios de la'finca’ denominada Relia.

  Vista, situada ei: el Departamento de
Cerrillos, partido de La Merced, lúij’d
los siguientes límites;-ai Sud, con pro
piedad del señor José Aróstégiiij.-arPo-

pnente, pon el. camino’nacional l.lá,ma-
1 do dé Los Val listos; al Norte-,1 con do-
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ñu Manuela P. de .Anuida; y al Este,
con el señor Segundo Sarmiento, con
una extensión de 87 hectáreas; 7 áreas-
y 88 centiárias de terrenos, todos de
cultivo, Solicitamos.agua para bebida

 en la cantidad de dos litros por segun
dó, qué se derivará de la acequia de
nominada La Cañada, de la - finca El

 Carmen, la que toma dicha agua del
rio.de la Quebrada del Toro.- Esta can-

    tidad de agua solicitada, la necesita
mos permanente para bebida y usos

 domésticos, y para.los animales de la
bor e invernada.—El punto de deri
vación de la acequia para- surtirnos la
bebida solicitada, sería eu la propie-

     dad. del doctor Cár-los Serreyl denomi
nada El Carmen, .y el desagüe iría a
parar a la acequia .denominada de Ga
 lo, en la. parte que sirve para el señor-
 osé Arós’tigui. Saludamos a usted muy
atentamente S. S. S. García Hermanos
y Cía;—Salta, l.v de Junio de 1921. Nó-
 tifíquese.a los solicitantes que deben
 •especificar claramen te cuales son los-
 derechos que desean adquirir para el

  -uso del agua que solicitan.—Víctor J.

 . CITACION—En el juicio tercería de
 dominio á la ejecución seguida por do
ña Benjñmiha Ortíz-co,ntra doña Rafae
 a1 Matean JÚ,. él-juez. de la causa, doc
tor Alberto’ Mendioróz, ha dictado el

   íipiipnté aiito:.Salta, julio c de 192.1.
 —En mérito • de la partjda ,dp.defunción
de,fojas. 17i dátese a los que sé conside-
 en lu-rederos de don Juan de la Cruz
Al utíuhrima. a fin ue que cent parezcan'

 Arias.—Solicitamos una concesión- de.
-agua para hedida en la-cantidad de
  dos litros’ porsegupdo.—Salta, Junio
20 de 1921,—García Hermanos y Cía.
D.O.P, ¡¿alta, Julio 26 de 1921. Es-

  Tando en debida forma la-presente so
licitud dése vis.ta-a los interesados pa
ra. la.publicación de edictos,de acuerdo
 al artículo 15 durante treinta dias en
un diario local y , en el «Boletín Ofi-
 ciali.—Víctor J.-Ariasj—En la fecha"
 nos notificamos de: la.presente resolu--
cióii.—Salta, Julio 26 dé 1921.—Gar
cía Hermanos y Cía.—Víctor J. Arias
Ingeniero Jefe.—(273) .  

dentro del término de la publicación
de edictos a asumir la participación que
por ley les corresponde en este juicio
bajo apercibimie'nto de nombrarles de
fensor de oficio que los represente Há
gase la publicación .de. edictos por el tér
mino" de veinte días en los diarios «La
Provincia» y «Nueva Epoca» y poruña  
Sóla vez en el «BOLETIN OFICIaL»   
■A. Men dioro7. Lo que el siíscricto se
cretario hace saber a los' interesados.
—Salta, Julio 5 de 1921.-^Arturó Pe- ,
ñalva escribano secretario. N°. 281

Por Ricardo López
DE UNA CASA BARATÍSIMA

  El -día .sábado 27 dél corriente
Agosto, a las 16 en punto5 (4, de -la
tarde) en .el Jocrcey Bar, plaza 9 de

■Julio y por orden del juez dé primera
instancia doctor A. Mendióroz, vende
ré a la nías alta oferta, dinero de con,-,
tado y con latíase'ínfima de dos- mil
pesos moneda nacional, la casa en la
calle Alvarado N.1' 1460, • compuesta de  
cinco piezas," pozo con bomba, árboles
frutales y una extensión que permite
especular cou la venta de varios lotes,
pues tiene un -frente aproximado de se
tenta: nietros, de modo que hasta^cua
tro mil pesos sería bai ato. El compra
dor oblará el 20 por .ciento en el acto
del remate.—Salta, 4 de Agosto de.1921.

   icardo Lopes
Martiliero

N° 268         

Por José M. Léguizamóii
JUDICIAL

Por- .disposición   el Sr. Juez de-  
Primera Instanciá iDr. PonsSli y’  
como correspodiente al jücio suce-  
sorio Ldel Sr. J. Bénjaitíín Dáválos,
el 24'de Agosto deLcte. año á las  
17. en fñi escritorio Al'berdi 323. .
venderé’-cotí las bases que en par- i-
ticularse determina, las siguientes   l-

í propiedades: Casa en esta ciudad,   !

rio.de
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en la calle San Luis entre las dé
  Florida é Ituzaigó. Base $ .4,500.
  Canchón en lá calle. Santiago del

Estero entre las de 2Q de Febrero
y Sarmiento. Base $ .2.000. ’ ' ’ .

/ M. Leguisamón, Martiliero
   N’.269-.

  Pqt ¡osé Leguizamón
        JUDICIAL     

Por disposición del Sr. ‘Juez Dr.
    Mendio’roz y como correspondiente al

juicio sucesorio de Angélica. Zoríe-
guieta, el 2J: de Agosto del comen te-
-año a las 45' ’eií mi escritorio, AlberdL

  32’8, venderé con Jas bases que en par
ticular se .determinan, las siguientes

   propiedades: .Casa ..Calle Pueyrredón
•N°. 80, Basé !j>. 2,600? —Oása.callé ¿ase-
ros N°. 1143 al 53 base ^.3,000.. '

José M. Le,guisamón Martiliero
             (N°-270)

Por José María Decavi
•Por disposición del señor Juez.de

 Ia Instancia Dr. Alberto Meudioroz y
    como, perteneciente a lá sucesióirdelDr.

Exequil M. Gallo, e] di a seis .de Agos
to de 1921 a: horas; 14 en punto y en
la casa cálle Caseros _N«. 308 donde

  estará mi bandeja, remataré .sin base
y dinero de contado,,lo .-siguiente:

  ’' Todos los’ existentes en la casa dé la
palle Caseyos N0. .308 donde podrán
vérse y donde estará un aviso [relativo
a la hora y persona- que enseñará;

180 volúmenes, dé derecho e historia
los .que podrán- .versé en casa del es-

  cribano-señor Pedro Jesé.t Aranda c’a-.
lié, Alsiñá’ 350.^-Ei pago dé loé obje-

  tos rematados-déb?erá hacerse inmedia-
.tameute'y serán .retirados hasta el. día
 signiente.     

José 11. Decavi, Martiliero-   
  NG. 275              

POR JOSÉ «RIA ÓECA     
Por disposición del señor Juez de

Ia .Instancia’ doctor Alberto'Mendioroz

y como perteneciente al juicio ejecuti
vo seguido por don Sabino- Ceballos
contra doña María Rosa de Sanmillán   
y ,J. Raúl Saravia, el día 24 de Se-  
tiembre de 1921 a li.oi’as 15, gen el
local «Bar del Plata» Plaza 9 de Julio,
donde estará, mi’bandera venderé en pú-  
blica subasta sin base y al mejor pos
tor CASA y TERRENO ubicada en el
pueblo de Talapampa’, departamento de
la Viña,.la-que mide 3000 metros de
frente sobre la calle que corre al Nacien-   

■ te de- la Estación del F. Carril, por 4000-
metros de fondo al Este; reconociendo 
los siguientes-limetes; Oeste,-la- .citada 
calle de la. Estación del Ferro Carril;
Este, - propiedad de Julia Aguirre dé
Cisner.os;; Sud, con la-de Facundo Zela-
rayan; y Norte,, con la de Bernardo Se-’
rrauo. * La-casa consta de seis habita-  
cienes, techos de tabla y zinc, pisos de-
baldoza,’cocina, los muros, son de ado-,
bes.’ Tiene también árboles frutales y
viñas. Comisión ;del-martiliero 2 °/o a"
cargo del comprador. El adjudicatario-
oblará- en el acto del remate el 20 %  
corno -seña y a- cuenta de la compra.

{Llámase la atención que solamente él
zinc-empleado para techar seis habita--
clones representa un considerable valor
y que la casa es muy -adecuada para el
funcionamiento de una- Escuela tanto
por su ubicación- cnanto .por su exten
sión y comodidades;          

  José (D. Decavi, Martillan».  
  N° 276'      

  Por. fosé? María.- ’ Decavi:
    W'ógiedades 7 Ganados     

      jU©ÍCÍAb.     
■ Por disposición/ del señor Juez de Ia..

TüSttaciJ-Dr;7AÍberto' Mendioroz;, -el
(fía 26 ’de Sotiembré. de 1921. á'ho
ras diez y seis (4 p. m. .au tes) en el lo
cal del «Bar del Plata» plaza'9 Julio,
donde estará mi bandera,-remataré los
siguientes bienes pertenecientes a 'la
sucesión de Jacinto Rivera' Araoz:

.FINCA—En «Corfalito» Departamen
to dé San Garlos comprendido dentro-  
dejos siguientes. límites:; Noije,, progié-'

Juez.de
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dad de ManuelaZapanaherederos; Sud,  
propiedad.de Elvira’Rivera Araoz; Na-
•ciente-, Cerró «Horco», y Pónienté, Rio  

  Calchaquie:
Báse de venta: $ 533.33 ™/u. 0 sean .

  las 2/3 partes' dé la tasación efectuada .
 •en inventario.        

Esta finca se venderá' ad-corpus.
DERECHOS Y ACCIONES en una

casa ubicada en «Corralito» Depa'rta-
 ¿piento San Cavíos dentro de los siguien
tes límites:. Norte. -Snd, -Esté y Oeste
■con propiedad de herederos de Rivera
Araoz.    

Base de venta $ 133.33"
•equival en tes-a las 2/3 partes de la ta-
■■sación hecha en inventario.

En auto no consta cual es la propor- 
  ción de los derechos y acciones que se

rematarán, por cuya razón se enagena-
  rán los que pudieran corresponder
al causante de esta sucesión señor Ja
cinto Rivera Araoz.

(1) una vaca de cría, (2) dos vacas
   Cria-al pié. (2) dos toros de 2 afios'(l)

uu toro de 4 años, (6) seis terneros de
  un año y (2) dos yeguas de cría y (3 j

•un padrillo de -3 años con lá. marca J.-R.
Este ganado s'e rematará sin. base.
Los .adjudicatarios/ oblarán en el •

acto; del ¡.reñíate el 50% de sena y a
•cuenta de.ía compra.  

Por mayores datos recurrir al Juzga
do de Ia.*  Nominación y revisar el ex
pediente’de*  referencia que lleva N°:R. *
5.606.      

 JOSÉ M. DECAVI Mari. Púb.  
      (N°. 27.7.;    

Por losé COaria pecaui
Porjlisposición del Sr. Juez de Ia.

Instancia Dr. Alberto. Mendióroz y-co-
nio perteneciente a la sucesión de.”don

Segundo F. Navarro .
 -el día 24 de Agosfo de 1921 a lio-

ras 16 en punto, en el local del «Bar •
-deFPÍafa» Plaza 9 de Julio donde es-
•tará mi bandera, venderé en pública su
basta -sin base, dinero de contado y
.n mejor postor, los siguientes bienes:

Un carro de bueyes u.sado
Una zorra     id.  
Dos arados     id
Una silla apero id  
Una doc. cáchalas de plata id'.
Dos bombillas .»  » id
Un jarro- . » ..id
IJn Catre .de fierro de 1 pi..- id.
Un catre'» » del i/2pl.-»*
Dos baítles gi’andes »

  Un baúl-regular uto    
Una cómoda.       ‘ »

  Una mesíta chica de madera »
Dos mesas grandes » . •» »

Cuatro vacas de cuenta
  Dos vacas cOn.'cria. al pié
Dos novillos de 4 años  
Dos ' id . ♦ de 3,años.   

  Dos terneros de un tiño
Dos bueyes  

    Cuatro yeguas. grandos
Dos potrancas de 2 años

  Dos yeguas mansas.  
 Diez caballos mansos

  Una potranca de año arriba
Un potro de año arriba
Veinte y séis o'vejas sin cría    
Seis ovejas con cría  

    Ürrearnero    
  Tres cabras con cría

Estos bienes ene itén transe en poder
del depositario Sr. Manuel. Navarro en
el Tugar deno'niinado, «Bajada de Gori»
Departamento del Rosario dp la- Fron
tera'donde pueden verse-

Adviértese que el inventario de estos
bienes se ha efectuado  el día 20 d'e
Junio del corriente año.    

Seña del 20% en'el acto del remate,
lo que se reputará t como a cuenta de
la compra.

Por mayores datos recurrir al suscri
to martiliero.

JOSE MARIADECAVI. Martiliera P.
__________________ (N< 278.)

Por José María Decavi
ludkial

Finca «Chacras» en Anta
BASE $ 4.000

Por orden y disposición del-Sr. Jue-í
de Ia Instancia doctor Alberto Meudio-

propiedad.de
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  roz y como perteneciente a la smes’ión
  de IIa. Susana Lesca.no de Roldan, el

día 31 de Agosto..de 1Q21 a horas 16
(4 p.‘ ra. antes) en el local del «Bar’ del.

  .Blata» plaza 9 de .Tulló dónde estará mi.
bandera, venderé en-, remate público., al
mejor postor y. dinero de contado sobre
la base. de.pesos 4.000, precio de tasa
ción en el inventarío c’e esta sucesión,
la fincó denominada «Chacras» ubi
cada en él,partido El Piquete del de- 

   parlamento’ de- Anta con extensión de
inedia legua 'imás' o mi.énos de frente

  por una legua y. media cíe fo.ndo más.
o menos, circundada pór‘ los siguientes
límites:./ Suri, e,l , rio’ de,l ‘Valle, o del
Piquete';' al Este',, el arroyo’ «Las ‘ Gha-

    eras'» que la’ divide có.hja propiedad
de ‘don Fernando Benitez; aí Oeste,

  arroyo de, «Las Cortadbrasi y al Nor
te, las cumbres 'del cerro que divide

 también con'la propiedad que fué de
don Fernando -Benitez.—La 'venta se
realizará ad-coypusl —Lá comisión del
martiliero 2 por ciento será a .carg    
del comprador.—En el'acto del .rema- 
té deberá.oblar- el adjiidi'cataiáo- el 20
por’cieu.tó sobre el .precio de venta co-

  tino-seña y. a cuenta de-1 a compra.  
fosé María Decavf Martíllelo Público?
N°. 279 -    

  Por Alfredo Costa
Judicial—Sin base  

Las existencias de la fábrica
de mosaico Je don Roque Rosco  

  ¿Omisión, 5 % a/c del cómprador
Por disposición .del síndico del  

  oncurso de don Roque Bo'sco,' el
  dia~ 13-'del corriente mes y subsi-;
¿mentes, hasta terminar, venderé*.   
a'la. mas alta oferta y dinero- de  

 .contado, sin-base; a las 10 a. m., en
el mi.smo local, Caseros, frente a la
plaza) 9 de-Julio. todas las existen

 cias de dicha‘.fábrica, que por str   
larga extensión no detallo)

  En el mismo acto venderé como
pertenencia al mismo concurso, 91  -

’ chapas zinc en muy buen uso, con
la madera correspondiente al mis
mo-galpón, y los créditos de dicho
concurso que ascienden a $.1.706.65.

Todo estará, en exposición los
dias 11 y 12 del corriente. Po.iymá    
datos, al suscrito,, Vicente López

■ 492. Alfredo Costa.   (N°.'28O  
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